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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA 

 
SIGCMA 

San Andrés, Isla, Veintitrés (23) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023).   
  

RADICACIÓN 88001-4003-002-2019-00291-00   

REFERENCIA Sucesión Intestada  

DEMANDANTE Keleida Carreño Fontecha 

DEMANDADO Luis Evelio Carreño Pico 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 226-23 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, 
luego de revisar el paginario, advierte el Despacho que en efecto la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN no ha dado respuesta al oficio 1420 del 5 
de diciembre de 2019, por medio del cual se le requirió a fin de que informara si el 
intestado Luis Evelio Carreño Pico tenia deuda con el Fisco. Por ello, con el objetivo 
de avanzar en el presente tramite, se requerirá a la DIAN a fin que dé respuesta a 
lo ordenado en el numeral 4 del auto No. 0964 del 5 de diciembre de 2019 proferido 
por este despacho judicial.  
 
Por lo brevemente expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 
para que en el término de tres días hábiles brinde la información que le fue requerida 
mediante oficio 1420 del 5 de diciembre de 2019, respecto al presente trámite.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 
PABLO QUIROZ MARIANO 

JUEZ 


